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Auto corre traslado 

JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CARRERA 52 N° 43-52 PISO 3. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por ANGELA PATRICIA 

MARIN SANCHEZ C.C. 1.053.771.682 contra QUALIFIED    WORLDWIDE    SYSTEMS    &    

SERVICES    GROUP COLOMBIA S.A.S. (GRUPO QWESS  COLOMBIA  S.A.S.)    NIT  900.016.472-

8  Y  GLORIA   FANNY    HERNANDEZ  MORENO C.C. 43.345.485, se pone en conocimiento y se 

corre traslado por tres días a la parte actora de las respuestas dadas por la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia y de la Secretaria de Movilidad del Municipio de Envigado, misma que se 

encuentra incorporada en archivos 11, 12 y 13 del expediente digital, al cual se dará acceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 05 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES  
CERTIFICO: 

Que el anterior Auto fue fijado en ESTADO  
Nº ___ fijados en la Secretaría del Despacho, el día ____ mes ___ 
de 2022 a  las 8:00 AM 
 
________________________________ 
Secretaria 


